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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN DE GESTION TECNICA

DPTO. TÉCNICA ADUANERA

TEL/FAX: 2522-9123


                                                                         San José, 22 de diciembre de 2008
                                                                                     CIRCULAR DGT-182-2008
Señores

Directores y Jefes de Departamentos, Gerentes de Aduana, 
Agentes de Aduana, Agencias de Aduana, Funcionarios 
Servicio Nacional de Aduanas, Policía Control Fiscal
                     ASUNTO: Cambios arancel DESGRAVACIÓN TLC`S
Estimados señores:

Se les comunica que a partir del 01 de enero de 2009, se encuentra actualizada en el arancel automatizado, la desgravación arancelaria contemplada en el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; el Tratado de Libre Comercio Costa Rica – Canadá y el Tratado de Libre Comercio Centroamérica – Chile.
Asimismo, conforme el programa de desgravación y los contingentes aprobados al amparo del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, para el aguacate fresco de la fracción arancelaria 0804.40.00, así como del Tratado de Libre Comercio Costa Rica – Canadá, para la papa congelada prefrita del tipo “french fries” de la fracción arancelaria 2004.10; a partir del 01 de enero de 2009, ya no hay contingente para estas mercancías y se aplica la preferencia negociada de 0%.  Por lo tanto, se eliminan las aperturas para la aplicación de estos contingentes 0804.40.00.11 y 2004.10.00.11, según se detalla en anexo 1 y 2 adjuntos.
Esta disposición rige a partir de 01 de enero de 2009. 

Los cambios ya fueron realizados en el Arancel automatizado.

Se les recuerda a las Agencias de Aduanas que deben realizar la correspondiente actualización en el arancel que cada una utilice.

Atentamente,

Desiderio Soto Sequeira

Director General de Aduanas

MD/fb
c:  Sonia Solís, Contabilidad, BANCO CENTRAL

     Vivian Campos, COMEX
     Alina Corro, INEC
     Web hacienda/información especializada
CIRCULAR DGT-182-2008
	ANEXO No. 1 

INCISOS ARANCELARIOS ELIMINADOS 

	MOV.
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN

	E
	0804.40.00.1
	--  Frescos



	E
	0804.40.00.11
	---  Dentro de contingente, con México bajo cupo anual de 6500 TM.

	E
	0804.40.00.19
	---  Las demás.

	
	
	

	E
	2004.10.00.1
	 -- Prefritas del tipo “French Fries”

	E
	2004.10.00.11
	 --- Dentro de contingente con Canadá, 2002: 2273 TM, 2003: 2386.65 TM, 2004: 2505.98 TM, 2005: 2631.28 TM, 2006: 2762.84 TM, 2007: 2900.98 TM, 2008: 3046.03 TM, 2009: 3198.33 TM.

	E
	2004.10.00.19
	 --- Los demás


CIRCULAR DGT-182-2008
	ANEXO No. 2

CIRCULAR DGT-182-2008
INCLUSIÓN INCISO ARANCELARIO

	MOV.
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	N.T.
	DAI

%
	LEY  6946 %
	SC

%
	IDA

%
	IFAM %
	VTAS %
	G/E

%
	ESP %
	CA %
	RD

 %
	MEX %
	CAN %
	CHI 

%
	T y T %
	GUY %
	BAR %

	I
	0804.40.00.10
	 --  Frescos
	35 265
	14
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	5.70
	T.EST
	T.EST
	0


Donde:

N.T.
MOV:


Movimiento

I:


Inclusión

E:


Eliminar

EXCL:


Excluido

T.EST:


Tratamiento Estacionario
DAI:


Derechos Arancelarios a la Importación

LEY 6946:

Ley de Emergencia No. 6946

VTAS:


Impuesto General sobre las Ventas

CA:


Tratado de Integración Económica Centroamericana

RD:


Tratado de Libre Comercio Centroamérica - República Dominicana

MÉX:
Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos

CHI:


Tratado de Libre Comercio Centroamérica - Chile

CAN:


Tratado de Libre Comercio Costa Rica - Canadá

T y T:
Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y la Comunidad del Caribe (Trinidad y Tobago)

BAR:
Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y la Comunidad del Caribe (Barbados)

GUY:
Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y la Comunidad del Caribe (Guyana)
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